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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06163/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06163/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06163/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, respecto a parte de lo ordenado en la resolución de mérito.
En este sentido, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Tabulador de precios unitarios para el ejercicio 2019.
Del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de mérito.
Inconforme con la falta de respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión de que se trata.
Por tanto, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO, hiciera entrega vía SAIMEX, la siguiente información:
a)  Tabulador de precios unitarios de obra pública vigente al diez (10) de junio de dos mil diecinueve.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto de la información que se ordena entregar en el resolutivo SEGUNDO; es decir, al tabulador de precios unitarios de obra pública.
Esto derivado del análisis a las constancias del recurso de revisión en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, del estudio de la resolución y de la búsqueda de la fuente obligacional que constriña al SUJETO OBLIGADO a contar con la información tal y como se ordena, es de advertir que no se encontró dato alguno al respecto, por lo que a criterio de la suscrita lo procedente era que dada la negativa del Sujeto Obligado se ordenara la entrega del documento o documentos que dé cuenta de los Precios Unitarios de las obras realizadas por el Ayuntamiento  de Chicoloapan, correspondiente al ejercicio fiscal 2019; es decir, del 1 de enero al 10 de junio del año en curso, fecha en la que fue ingresada la solicitud de acceso a la información pública. 
Lo anterior obedece a que, conforme a lo manifestado por la propia Ponencia Resolutora en su estudio, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios infiere que en cualquiera de la modalidades, ya sea adjudicación directa o invitación restringida, debe mediar la celebración de un contrato, al cual se deberá adjuntar los precios unitarios que consisten en los costos de los materiales, mano de obra o maquinaria utilizada para la realización de un concepto de trabajo conforme a las especificaciones de proyecto y las normas aplicables para su correcta ejecución; así como los costos indirectos correspondientes a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos directos que realiza el contratista; es ese sentido es que se debió precisar tanto en estudio como en resolutivos que el documento que deberá en entregar EL SUJETO OBLIGADO al hoy recurrente es el que dé cuenta de los Precios Unitarios de las obras realizadas por el Ayuntamiento  de Chicoloapan, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, en términos de lo dispuesto en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Bajo ese tenor, se reitera que el documento denominado “Tabulador de Precios Unitarios” no existe dentro de ninguna normativa; sin embargo, de la búsqueda de dicho documento se advierte que el único documento con tal denominación es el “Tabulador de Precios Unitarios de Obra Civil de Agua Potable y Alcantarillado” mismo que se encuentra regulado por el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma en su artículo 36 fracción II; por lo que si el recurrente no solicito el tabulador específicamente en materia de Obra Civil de Agua Potable y Alcantarillado es que no debió ordenarse literalmente el “Tabulador de precios unitarios de obra pública” sino la entrega del documento que dé cuenta de los Precios Unitarios de las obras realizadas por el Ayuntamiento de Chicoloapan 
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del documento o documentos que dé cuenta de los Precios Unitarios de las obras realizadas por el Ayuntamiento de Chicoloapan, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, esto en atención a los principios de certeza y objetividad contemplados en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios..
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06163/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve.
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